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Seffores 

EL .JEFE SUPREMO Y DIRECTOR 
DEL 

PARTIDO DOMINICANO 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

9 de agosto de 1940. 

Senadores Dr. José Enrique .Aybar y 
Arcadio Sánchez y Diputados Francisco 
Antonio Jorge, Emilio Hidalgo, Luis 
Silverio Gómez y Adriano Muñoz, 
Ciudad.-

Mis estimados amigos: 

R PU&UC JCt,UN A 

Al acercarse el sept~agésimo séptimo aniversario 
de la Restauración, me es muy grato dirigirme a ustedes, re­
presentantes de las comarcas en donde se inició la épica jor­
nada que restableció en 1863 nuestros fueros soberanos, para 
invitarles a iniciar y auspiciar una ley por la cual se cree 
una pensión vitalicia en favor de la octogenaria Mercedes Ro­
dríguez Bueno. =sta venerable anciana, vecina de Dajabón, 
es hija legítima del General Santiago Rodríguez, soldado so­
bresaliente de la columna de Capotillo, y quien consagró su 
juventud y su edad viril, de modo excepcional, al servicio 
de la República y a la defensa de- su soberanía e independen­
cia. Son estos méritos singulares los que me mueven a es­
cribirles esta carta y que, estoy seguro, serán ponderados 
por ustedes en toda su justeza. 

Para fijar el monto de esta pensión podría servir 
de pauta la que el Congreso, por iniciativa mía, votó en fa­
vor de la hija sobreviviente del General Luperón. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

l., SH A.DO 
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OIUD.AD TRUJILLO, 
Distríto de Santo Domingo, 

Agosto 2~ de 1940. 

Al Señor 
Presidente del Ron.Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Junto con su atento oficio Núm.905, , , 

r,chado en 20 qel corriente mes,se reoibio en esta 
Caro.ara el proyecto de ley por ouyo medio se pensiona 
con cuarenta pesos mensuales a la Señora Mercedes Ro­
dríguez Bueno,h1ja legítima del General Santiago Ro­
driguez,prÓcer de nuestra guerra Restauradora y héroe 
de Capot1llo;y me place partio1par a Ud.que dicho pro-, 
yeoto de ley ha sido aprobado por la Camara que me hon-
ro en presidir y enviado al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales. 

Saluda a Ud.muy atent 

Abelardo Ren~ Nanft~ 
Presidente de la Camara de Diputados. 
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Senor 

Ciudn _rujillo, 
Distrito de S n to Do in o. 

s to é.:O, 19 • 

1 sidente la Ho,. ~á ro de Diputa os, 
Ciudad mrujillo. 

S ior re 1 ente; 

Aprobado por el Sen do, pláceme re itir 
a usted, para los fines constitucionales, el pro­
yecto de ley por cuyo edio seco ce e pe si6n e 
cunrentn peso ( '40. O) ensuales a la se-ora er­
cedes Rodri uez Bueno, hijo le ítima d .1 n ner 1 
San iago Rodri uez, pr6cer de nuestra uerra Res­
tauradora y héroe de Capo illo. 

S lu,:lo a usted u.y ate n1e t, 

orfirio Herrer, 
r ente del S nodo. 
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EI. CONGRESO NACIONAL 

EN NO.IBRE DE IA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: que el Generalísimo Doctor Rafaél Leonidas 

Trujillo Malina, Benefactor de la Patria:, en su calidad de Je­

fe Supremo y Direotor del Partido Dominicano, se ha dirigido 

a un grupo de Senadores y Diputados, representantes respecti­

vamente, de las Provincias de Monte Cristi y Libertador, en el 

sentido de que se conceda una pensión vitalicia en favor de la 
.~ 

señora 1.iercedes Rodríguez Itueno; 
1 

CONSIDERANDO: que esta venerable anciana, vecina de Dajab6n, 

es hija leg1tioa del General Santiago Rodríguez, pr6cer de nues­

tra guerra restauradora y i,1dado sobresaliente de la Columna de 

Capotillo; 

DECLARADA LA URGENCIA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Articulo 1.- Se concede pensi6n de CUARENTA PESOS {$40.00) 

mensuales a la señora I.íercedes Rodríguez Bueno, hija legítima del 

General Santiago Rodríguez, pr6cer de nuestra guerra Restauradora 

y héroe de Capotillo. 

Articulo 2.- Dicha pensión se pagará durante el resto del pre­

sente año con cargo a los fondos"Consignados bajo el Símbolo 10460 

de la Ley de Gastos Pdblicos vigente, (Administraci6n de Pensiones y 

Jubilaciones Civiles), debiéndose, en lo sucesivo, consignar anualmen­

te la cantidad necesaria para ese fín. 

DADA, etc. etc. 
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